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ante la llma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e 
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 115 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de modificación de la citada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-4046/2006
Nombre y apellidos: Don Francisco Trigo Román.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 21 de diciembre de 2006, mediante la cual se acuerda 
denegar a la unidad familiar representada por don Francisco 
Trigo Román, las medidas del Programa de Solidaridad por 
aplicación del art. 2, aptdo. c) del Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por disponer de recursos mensuales superiores a la 
cuantía del Ingreso Mínimo de Solidaridad, calculada confor-
me se establece en el art. 6.1 de la norma reguladora de este 
Programa, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada 
ante la llma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e 
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 115 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de modificación de la citada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-4524/2006.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Heredia Amaya.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 21 de diciembre de 2006, mediante la cual se acuerda 
denegar a la unidad familiar representada por doña Rocío 
Heredia Amaya, las medidas del Programa de Solidaridad 
por aplicación del art. 3.2, aptdo. a) del Decreto 2/1999, de 
12 de enero, por no cumplir el solicitante el requisito exigido 
para entender que constituye una unidad familiar unipersonal 
a efectos de este Programa, al ser menor de 25 años, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer Recurso de Alzada ante la llma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta 
de Andalucía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo 
dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la citada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-4528/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Carmen Úbeda Arroyo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 21 de diciembre de 2006, mediante la cual se acuerda 
denegar a la unidad familiar representada por doña M.ª del 
Carmen Úbeda Arroyo, las medidas del Programa de Solidari-
dad por aplicación del art. 3.2, aptdo. a) del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, por no cumplir el solicitante el requisito exigido 
para entender que constituye una unidad familiar unipersonal 
a efectos de este Programa, al ser menor de 25 años, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer Recurso de Alzada ante la llma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta 
de Andalucía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo 
dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/92, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la citada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-4796/2006.
Nombre y apellidos: Don Juan José Santiago González.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 21 de diciembre de 2006, mediante la cual se acuerda 
denegar a la unidad familiar representada por don Juan José 
Santiago González, las medidas del Programa de Solidaridad 
por aplicación del art. 3.2, aptdo. a) del Decreto 2/1999, de 
12 de enero, por no cumplir el solicitante el requisito exigido 
para entender que constituye una unidad familiar unipersonal 
a efectos de este Programa, al ser menor de 25 años, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer Recurso de Alzada ante la llma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta 
de Andalucía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo 
dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la citada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-4302/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Carmen Fernández 

Pisa.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 9 de noviembre de 2006, mediante la cual se acuerda 
inadmitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por doña M.ª del Carmen Fernández Pisa, de fecha 9.10.06, no 
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose 
concluso el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que la misma 
no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer 
Recurso de Alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. 
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de febrero de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que de hace pública 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-138/2006.
Nombre y apellidos: Don Juan Manuel Hierro Carrasco.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 
10 de enero de 2007, mediante la cual se acuerda tener por de-
sistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por don 
Juan Manuel Hierro Carrasco, de fecha 20.1.06, no entrándose a 
conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de las actuacio-
nes practicadas y declarándose concluso el procedimiento, por 
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no reunir los requisitos exigidos por la normativa, en concreto 
del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, conforme a lo 
dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Común, con la advertencia de que la misma no 
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer Recurso 
de Alzada, en el plazo de un mes, ante la llma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4274/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Soledad Ortega Martínez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 10 de enero de 2007, mediante la cual se acuerda tener 
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad 
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por doña M.ª Soledad Ortega Martínez, de fecha 6.10.06, no 
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo 
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el 
procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la 
normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 
12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, con 
la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo 
de un mes, ante la llma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-5010/2005.
Nombre y apellidos: Doña Flora Moreno Nieto.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 
10 de enero de 2007, mediante la cual se acuerda tener por 
desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña Flora Moreno Nieto, de fecha 14.11.05, no entrándose a 
conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de las actuacio-
nes practicadas y declarándose concluso el procedimiento, por 
no reunir los requisitos exigidos por la normativa, en concreto 
del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, conforme a lo 
dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Común, con la advertencia de que la misma no 
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer Recurso 
de Alzada, en el plazo de un mes, ante la llma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4989/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Dolores Marrón Gómez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de diciem-

bre de 2006, para que en el plazo de 2 meses, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de febrero de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto.

CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 19 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se somete a 
información pública el procedimiento para la declaración 
de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona Ar-
queológica, del yacimiento «Los Castillejos de Alcorrín», 
en el término municipal de Manilva (Málaga).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para 
la declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría 
de Zona Arqueológica, del yacimiento «Los Castillejos de 
Alcorrín», en el término municipal de Manilva (Málaga), y 
atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones, 
se anuncia la apertura de un período de información pública, 
de conformidad con los artículos 9.2 de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 13.1 del 
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, que la desarrolla; 
y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto 
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos 
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exami-
narlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9 4.ª planta, de 
de nueve a catorce horas.

Málaga, 19 de febrero de 2007.-  El Delegado, Francisco 
López Fernández.

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al 
interesado la Resolución recaída en el recurso de alzada 
interpuesto contra Resolución del Delegado Provincial 
en Granada, por la que se resolvió el procedimiento 
sancionador GR/2005/531/G.C/INC, instruido por 
infracción administrativa a la normativa vigente en 
materia de incendios forestales.

«En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de! Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente resolución se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en los Servicios 
Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel 
Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: José Parra Sánchez. 
Expediente: GR/2005/531/G.C/INC. 
Infracción: Leve, art. 68 de la Ley 5/99, de 29 de junio, de 
prevención y lucha contra Incendios Forestales. 
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución de Recurso de alzada núm. 
1899/2005.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2 
meses.

Sevilla, 19 de febrero de 2007.- El Secretario General 
Técnico, Juan López Domech.
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